PROYECTO DE LEY        DE  2006

(Noviembre 2)

Por el cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994, 

y se adicionan algunos artículos.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°.  El Articulo 1ª de la ley 142 de 1994, quedara así:  Esta Ley se aplica a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible, telefonía fija pública básica conmutada, telefonía móvil celular y la telefonía local móvil en el sector rural, a las actividades que realicen las personas prestadoras de servicios públicos de que trata el artículo 15 de la presente Ley, y a las actividades complementarias definidas en el Capítulo II del presente título y a los otros servicios previstos en normas especiales de esta Ley.
Articulo 2º. El Artículo 4 de la Ley 142 de 1994 quedara así: . Servicios Públicos Esenciales. Para los efectos de la correcta aplicación del inciso primero del artículo 56 de la Constitución Política de Colombia, todos los servicios públicos, de que trata la presente ley, se considerarán servicios públicos esenciales; y como tal el Estado debe garantizar la cobertura, la continuidad y la calidad. 

Artículo 3°. El Articulo 8 de la Ley 142 de 1994, quedara asi:

Competencia de la Nación para la prestación de los servicios públicos.  

Es competencia de la Nación:

8.1.  En forma privativa, planificar, asignar, gestionar y controlar el uso del espectro electromagnético.

8.2.  En forma privativa planificar, asignar y gestionar el uso del gas combustible en cuanto sea económica y técnicamente posible, a través de empresas oficiales, mixtas o privadas.

8.3.  Asegurar que se realicen en el país, por medio de empresas oficiales, mixtas o privadas, las actividades de generación e interconexión a las redes nacionales de energía eléctrica, la interconexión a la red pública de telecomunicaciones, y las actividades de comercialización, construcción y operación de gasoductos  y de redes para otros servicios que surjan por el desarrollo tecnológico y que requieran redes de interconexión, según concepto previo del Consejo Nacional de Política Económica y Social.

8.4.  Apoyar financiera, técnica y administrativamente a las empresas de servicios públicos o a los municipios que hayan asumido la prestación directa, así como a las empresas organizadas con participación de la Nación o de los Departamentos para desarrollar las funciones de su competencia en materia de servicios públicos y a las empresas cuyo capital pertenezca mayoritariamente a una o varias cooperativas o empresas asociativas de naturaleza cooperativa.

8.5.  Velar porque quienes prestan servicios públicos cumplan con las normas para la protección, la conservación o, cuando así se requiera, la recuperación de los recursos naturales o ambientales que sean utilizados en la generación, producción, transporte y disposición final de tales servicios.

8.6.  Prestar directamente cuando los departamentos y municipios no tengan la capacidad suficiente, los servicios de que trata la presente Ley.

8.7.  Las demás que le asigne la ley.

Parágrafo: Cuando el Prestador de los servicios públicos domiciliarios no tenga la capacidad de asumir emergencias, en caso de fallas o mantenimiento preventivo, el servicio lo garantizara el respectivo Municipio o Gobernación, en todo caso, el servicio no se podrá interrumpir.  Se exceptúa fuerza mayor o caso fortuito. 

Artículo 4. El Artículo 11 de la Ley 142 de 1994  quedara así: Función social de la propiedad en las entidades prestadoras de servicios públicos.  
Para cumplir con la función social de la propiedad, pública o privada, las entidades que presten servicios públicos tienen las siguientes obligaciones:

11.1.  Asegurar que el servicio se preste en forma continua y eficiente, y sin abuso de la posición dominante que la entidad pueda tener frente al usuario o a terceros.

11.2.  Abstenerse de prácticas monopolísticas o restrictivas de la competencia, cuando exista, de hecho, la posibilidad de la competencia.

11.3.  Facilitar a los usuarios de menores ingresos el acceso a los subsidios que otorguen las autoridades.

11.4.  Informar a los usuarios acerca de la manera de utilizar con eficiencia y seguridad el servicio público respectivo.

11.5.  Cumplir con su función ecológica, para lo cual, y en tanto su actividad los afecte, protegerán la diversidad e integridad del ambiente, y conservarán las áreas de especial importancia ecológica, conciliando estos objetivos con la necesidad de aumentar la cobertura y la costeabilidad de los servicios por la comunidad.

11.6.  Facilitar el acceso e interconexión de otras empresas o entidades que prestan servicios públicos, o que sean grandes usuarios de ellos, a los bienes empleados para la organización y prestación de los servicios.

11.7.  Colaborar con las autoridades en casos de emergencia o de calamidad pública, para impedir perjuicios graves a los usuarios de servicios públicos.

11.8   Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades puedan cumplir sus funciones.

Las empresas que a la expedición de esta Ley estén funcionando deben informar de su existencia a estos organismos en un plazo máximo de sesenta (60) días.

11.9.  Las empresas de servicios serán civilmente responsables por los perjuicios ocasionados a los usuarios y están en la obligación de repetir contra los administradores, funcionarios y contratistas que sean responsables por dolo o culpa sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

11.10.  Las demás previstas en esta Ley y las normas concordantes y complementarios.

Parágrafo 1.  Los actos administrativos de carácter individual no sancionatorios que impongan obligaciones o restricciones a quienes presten servicios públicos y afecten su rentabilidad, generan responsabilidad, y derecho a indemnización, salvo que se trate de decisiones que se hayan dictado también para las demás personas ubicadas en la misma situación.
Parágrafo 2.  Cuando las alcaldías municipales o distritales cumplan con los requisitos administrativos y financieros exigidos por la ley para la prestación de los servicios públicos domiciliarios, lo harán de manera directa; de no ser así, contratara con empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, observando la prevalencía de  la responsabilidad social y la finalidad social.  Para ello cuando existiere contratos de concesión en los que la comunidad considere se atenta contra el bien común o el patrimonio económico del municipio; esta podrá mediante un consenso mayoritario de usuarios solicitar al alcalde o al gobernador la liquidación del contrato de concesión; respetando los derechos del contratista sin causar deterioro al patrimonio público.  Debe prevalecer el interés general sobre el particular siendo este un derecho constitucional. 

Artículo 5. El Artículo 12 de la Ley 142 de 1994 quedara así: Deberes especiales de los usuarios del sector oficial.  El incumplimiento de las entidades oficiales de sus deberes como usuarios de servicios públicos, especialmente en lo relativo a la incorporación en los respectivos presupuestos de apropiaciones suficientes y al pago efectivo de los servicios utilizados, es causal de mala conducta para sus representantes legales y los funcionarios responsables, sancionable con destitución.  

Parágrafo 1. Cuando el gerente y el funcionario responsables de asignar los recursos, son nuevos en los cargos, deben proceder a incorporar a mas tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la posesión los recursos necesarios para cumplir con el deber de usuario de la empresa, igualmente en forma inmediata se debe notificar a la Procuraduría para que proceda con la sanción respectiva a los funcionarios que omitieron la función legal.  En los casos en que se omitan cualquier acción establecida aquí se considera falta grave.

Artículo 6. El Artículo 46 de la Ley 142 de 1994 quedara así: Control interno.  Se entiende por control interno el conjunto de actividades de planeación y ejecución, realizado por la administración de cada empresa para lograr que sus objetivos se cumplan. 

El control interno debe disponer de medidas objetivas de resultado, o indicadores de gestión, alrededor de diversos objetivos, para asegurar su mejoramiento y evaluación. 

Parágrafo: Las empresas de servicios públicos podrán contratar con personas jurídicas o naturales especializadas  la implementación del sistema de control interno. 

Artículo 7. El artículo 51 de la Ley 142 de 1994 quedara así: Auditoria externa. Todas las empresas de servicios públicos están obligadas a contratar una auditoria externa de gestión y resultados con personas naturales o jurídicas especializadas.  
Cuando las Empresas, tengan un Sistema de Control optimo, según concepto previo emitido por la Superintendencia de Servicios Públicos no es necesario la contratación de Auditoria Externa.  Las funciones serán asumidas por el sistema de control interno.

Cuando exista la necesidad de la Auditoria externa esta obrará en función tanto de los intereses de la empresa y de sus socios como del beneficio que efectivamente reciben los usuarios y, en consecuencia, está obligada a informar a la Superintendencia las situaciones que pongan en peligro la viabilidad financiera de una empresa, las fallas que encuentren en el control interno, y en general, las apreciaciones de evaluación sobre el manejo de la empresa.  En todo caso, deberán elaborar además, al menos una vez al año, una evaluación del manejo de la empresa.

Artículo 8. El Articulo 58 de la ley 142 de 1994 quedara así: Medidas preventivas . Cuando quienes prestan servicios públicos incumplan de manera reiterada, a juicio de la Superintendencia, los índices de eficiencia, los indicadores de gestión y las normas de calidad definidos por ella, ésta podrá ordenar la separación de los gerentes o de miembros de las juntas directivas de la empresa de los cargos que ocupan.

Parágrafo: El superintendente podrá designar un gerente que cumpla con los requisitos, el cual devengara el salario establecido para tal cargo, y en ningún momento podrá recibir una asignación salarial superior. 

Artículo 9: El artículo 60 de la Ley 142 de 1994 quedara así: Efectos de la toma de posesión. Como consecuencia de la toma de posesión se producirán los siguientes efectos: 

60.1. El Superintendente al tomar posesión, deberá celebrar un contrato de fiducia, en virtud del cual se encargue a una entidad fiduciaria la administración de la empresa en forma temporal. 

60.2. Cuando la toma de posesión tenga como causa circunstancias imputables a los administradores o accionistas de la empresa, el Superintendente definirá un tiempo prudencial para que se superen los problemas que dieron origen a la medida, sin que este sea superior a un (6) meses. Si transcurrido ese lapso no se ha solucionado la situación, el Superintendente ordenará al fiduciario que liquide la empresa. 

60.3. Si se encuentra que la empresa ha perdido cualquier parte de su capital, previo concepto de la comisión de regulación respectiva, el Superintendente podrá ordenar la reducción simplemente nominal del capital social, la cual se hará sin necesidad de recurrir a su asamblea o a la aceptación de los acreedores. 

Parágrafo: La superintendencia deberá hacer visitas especializadas a las Empresas que presenten problemas técnicos, administrativos y financieros; adoptando las medidas correctivas y sancionatorias según el caso.  

Artículo 10. El artículo 62 de la Ley 142 de 1994 quedara así: Organización. En desarrollo del artículo 369 de la Constitución Política de Colombia, en todos los municipios deberán existir " Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios" compuestos por usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales de uno o más de los servicios públicos a los que se refiere esta ley, sin que por el ejercicio de sus funciones se causen honorarios. 

La iniciativa para la conformación de los comités corresponde a los usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales. 

Para ser miembro de un "Comité de Desarrollo y Control Social", se requiere ser usuario, suscriptor o suscriptor potencial del respectivo servicio público domiciliario, lo cual se acreditará ante la Asamblea y el respectivo Comité, con el último recibo de cobro o, en el caso de los suscriptores potenciales, con la solicitud debidamente radicada en la respectiva empresa. 

La participación de un usuario, suscriptor o de un suscriptor potencial en todas las Asambleas y deliberaciones de un "Comité de Desarrollo y Control Social" será personal e indelegable. 

Los Comités se darán su propio reglamento y se reunirán en el día, lugar y hora que acuerden sus miembros según registro firmado por todos los asistentes que debe quedar en el Acta de la reunión. 

Una vez constituido un comité, es deber de las autoridades municipales, departamentales y de las empresas de servicios públicos ante quien soliciten inscripción reconocerlos como tales. Para lo cual se verificará, entre otras cosas que un mismo usuario, suscriptor o suscriptor potencial no pertenezca a más de un comité de un mismo servicio público domiciliario. 

Los comités elegirán, entre sus miembros y por decisión mayoritaria, a un "Vocal de Control", quien actuará como su representante ante las personas prestadoras de los servicios públicos de que trata la presente ley, ante las entidades territoriales y ante las autoridades nacionales en lo que tiene que ver con dichos servicios públicos. Este "vocal" podrá ser removido en cualquier momento por el comité, por decisión mayoritaria de sus miembros. 

Las elecciones del Vocal de Control y de las juntas directivas de las Empresas de Servicios Públicos (ESP), podrán impugnarse ante el Personero del Municipio donde se realice la Asamblea de elección y las decisiones de éste serán apelables ante la Superintendencia de Servicios Públicos. 

Las juntas directivas de las Empresas de Servicios Públicos (ESP), del orden distrital, deparmental y municipal serán elegidas popularmente para periodos institucionales de un (1) año; La cual solo podrá ser reelegida por un  periodo  más.

En las elecciones a que se refiere el presente artículo, será causal de mala conducta para cualquier servidor público y, en general, para cualquier funcionario de una empresa prestadora de uno o varios de los servicios públicos a que se refiere la presente ley, entorpecer o dilatar la elección, coartar la libertad de los electores o intervenir de cualquier manera en favor o en contra de los candidatos. 

Corresponderá al gobernador y a los alcaldes de cada municipio, distrito o departamento velar por la conformación de los comités y la celebración de las elecciones establecidas en el presente articulo. 

Parágrafo 1: Los Comités de Desarrollo y Control Social de los servicios públicos domiciliarios, tendrán un número mínimo de 8 y un máximo de 50 miembros, para la conformación del Comité se requiere una asamblea mínimo de 25 usuarios.   Los Gobernadores y Alcaldes municipales o de distrito tienen la obligación de crear los Comités de Desarrollo de Control Social, la omisión se considera una falta grave. Dichos  Comités de  Desarrollo de Control Socia además elegirán un  "Vocal de Control".   Los Comités serán conformados para un periodo de un (1) año, y la elección del vocal será para un periodo igual al del comité.  Los cuales solo podrán ser reelegidos por un  periodo  más.

Parágrafo 2: El gobernador y los alcaldes de cada municipio, distrito o departamento  tienen la obligación de organizar capacitaciones como mínimo 2 veces por año a los miembros de los Comités de Desarrollo y Control Social; la superintendecia de servicios públicos domiciliarios brindará el apoyo logístico y asignará el presupuesto necesario para atender las solicitudes de capacitaciones requeridas por las Empresa de Servicios Públicos (ESP).   

Artículo 11. El artículo 66 de la Ley 142 de 1994 quedara así: Incompatibilidades e inhabilidades. Las personas que cumplan la función de vocales de los comités de desarrollo de los servicios públicos domiciliarios, sus cónyuges o compañeros permanentes, y sus parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil, así como quienes sean sus socios en sociedades de personas, no podrán ser socios ni participar en la administración de las empresas de servicios públicos que desarrollen sus actividades en el respectivo municipio, ni contratar con ellas,  ni con las comisiones de regulación ni con la Superintendencia de Servicios Públicos. 

La incompatibilidad e inhabilidad es por seis (6) meses, después de haber cesado el hecho que le dio origen, es decir ser miembro de un Comité o Vocal de Control.

La celebración de los contratos de servicios públicos o, en general, de los que se celebren en igualdad de condiciones con quien los solicite, no dara lugar a aplicar estas incompatibilidades o inhabilidades.

Artículo 12. El artículo 85 de la Ley 142 de 1994 quedara así: Contribuciones especiales. Con el fin de recuperar los costos del servicio de regulación que preste cada comisión, y los de control y vigilancia que preste el Superintendente, las entidades sometidas a su regulación, control y vigilancia, estarán sujetas a dos contribuciones, que se liquidarán y pagarán cada año conforme a las siguientes reglas: 

85.1. Para definir los costos de los servicios que presten las comisiones y la Superintendencia, se tendrán en cuenta todos los gastos de funcionamiento, y la depreciación, amortización u obsolescencia de sus activos, en el período anual respectivo. 

85.2. La superintendencia y las comisiones presupuestarán sus gastos cada año y cobrarán dentro de los límites que enseguida se señalan, solamente la tarifa que arroje el valor necesario para cubrir su presupuesto anual. 

La tarifa de cada contribución sera del uno por ciento (1%) del valor de los gastos de funcionamiento, asociados al servicio sometido a regulación, de la entidad contribuyente en el año anterior a aquel en el que se haga el cobro, de acuerdo con los estados financieros puestos a disposición de la Superintendencia y de las comisiones, cada una de las cuales e independientemente y con base en su estudio fijarán la tarifa correspondiente. 

85.3. Si en algún momento las comisiones reguladoras o la Superintendencia tuvieren excedentes, los destinaran a un Fondo Especial de Apoyo Financiero a las Empresas de Servicios Públicos. 

85.4. El cálculo de la suma a cargo de cada contribuyente, en cuanto a los costos de regulación, se hará teniendo en cuenta los costos de la comisión que regula el sector en el cual se desempeña; y el de los costos de vigilancia, atendiendo a los de la Superintendencia. 

85.5. La liquidación y recaudo de las contribuciones correspondientes al servicio de regulación se efectuará por las comisiones respectivas y las correspondientes al servicio de inspección, control y vigilancia estarán a cargo de la Superintendencia. 

85.6. Una vez en firme las liquidaciones deberán ser canceladas dentro del mes siguiente. Se aplicará el mismo régimen de sanción por mora aplicable al impuesto sobre la renta y complementarios, sin perjuicio de las demás sanciones de que trata esta ley. 

Parágrafo 1.  Las comisiones y la Superintendencia se financiaran exclusivamente con las contribuciones a las que se refiere este artículo y con la venta de sus publicaciones. Sin embargo, el gobierno incluirá en el presupuesto de la Nación apropiaciones suficientes para el funcionamiento de las comisiones y de la Superintendencia durante los dos primeros años. 

Parágrafo 2. Al fijar las contribuciones especiales se eliminarán, de los gastos de funcionamiento, los gastos operativos; en las empresas del sector eléctrico, las compras de electricidad, las compras de combustibles y los peajes, cuando hubiere lugar a ello; y en las empresas de otros sectores los gastos de naturaleza similar a éstos. Estos rubros podrán ser adicionados en la misma proporción en que sean indispensables para cubrir faltantes presupuestales de las comisiones y la superintendencia. 

Parágrafo 3.  Las comisiones y la Superintendencia solo podrán disponer del 50% del 1% del valor de la contribución, el otro 50% se destinara al Fondo Especial de Apoyo Financiero a las Empresas de Servicios Públicos de las zonas no interconectadas. 

Artículo 13. El artículo 102 de la Ley 142 de 1994- subrogado por la ley 689 de 2001, articulo 16, quedara así: Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se suministren servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto. 

Para tal efecto se emplearán los diseños  y suministros de las metodologías que elabore el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, decreto 264 y resolución 392 de 2004), las cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación de servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona residencial urbana que carezca de la prestación de por lo menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al tres (3 medio - bajo) 

Parágrafo.  los municipios de categoría 5 incluidos los centros poblados seran estrato 2 bajo y los municipios de categoría 6  incluidos los centro poblados serán estrato 1 bajo- bajo en los Departamento de: Guania, Guaviare, Vichada, Amazona, Vaupes y Meta.

Articulo 14. El artículo 104 de la ley 142 de 1994, modificado por la ley 689 de 2001, articulo 17- quedara así: Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos por el comité de estratificación en un término de quince días hábiles y las reposiciones por la superintendencia de servicios públicos.

Artículo 15. El artículo 130 de la Ley 142 de 1994 modificado por l a ley 689 de 2001, articulo 18, quedara así: Partes del contrato. Son partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o los usuarios. 

El propietario del inmueble, el suscriptor y/o los usuarios del servicio son solidarios solamente si existen autorizaciones expresas debidamente firmadas por uno y otro comprometiéndose a pagar.  En los demás casos no habrá  solidaridad entre el propietario y el suscriptor y/o usuario; solo responderá por sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos quien usufructué el servicio como consumidor final.  

Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas ejecutivamente ante los jueces competentes ó bien ejerciendo la jurisdicción coactiva por las empresas oficiales de servicios públicos. La factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el representante legal de la entidad, prestará mérito ejecutivo de acuerdo a las normas del derecho civil y comercial. 

Parágrafo. El término de prescripción de las facturas de servicios públicos domiciliarios, será de tres años contados a partir de su expedición. 

Artículo 16. El articulo 142 de la Ley 142 de 1994 quedara así:. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. 

Una vez la empresa sea notificada del cumplimiento de las obligaciones que originaron la suspensión por parte del usuario; deberá reestablecer el servicio en un plazo máximo de 8 horas.  Se considera falta grave la omisión de esta función legal. 
Artículo 17. El artículo 146 de la Ley 142 de 1994 quedara así: La medición del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; ya que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario. 

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales. 

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido. La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio, de los meses subsiguientes. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato, sin perjuicio de que la empresa determine el consumo en las formas a las que se refiere el inciso anterior. Se entenderá igualmente, que es omisión de la empresa la no colocación de medidores en un período superior a (2) dos meses después de la conexión del suscriptor o usuario. 

En cuanto al servicio de aseo, se aplican los principios anteriores, con las adaptaciones que exige la naturaleza del servicio y las reglas que esta ley contiene sobre falla del servicio; entendiéndose que el precio que se exija al usuario dependerá no sólo de los factores de costos que contemplen las fórmulas tarifarías sino en todo caso de la frecuencia con la que se le preste el servicio y del volumen de residuos que se recojan. 

En cuanto a los servicios de saneamiento básico y aquellos en que por razones de tipo técnico, de seguridad o de interés social, no exista medición individual, la comisión de regulación respectiva definirá los parámetros adecuados para estimar el consumo. 

Las empresas podrán emitir factura conjunta para el cobro de los diferentes servicios que hacen parte de su objeto y para aquellos prestados por otras empresas de servicios públicos, para los que han celebrado convenios con tal propósito. 

A partir de la promulgación de la presente ley, todas las  empresas de servicios públicos domiciliarios tienen un plazo máximo de un año para adoptar el sistema de medición adecuado para cobrar los servicios, utilizando los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles, elevando los niveles de macro y micro medición a un 95% del total de los usuarios, para lo cual deberá iniciar un plan, con un porcentaje mínimo de inversión, para la adquisición y financiación de los medidores de los estratos 1(uno),2 (dos),3 (tres). Los gerentes que omitan el cumplimiento de este artículo serán objeto de las sanciones del código único disciplinario y la empresa no podrá seguir cobrando los servicios hasta  que cumpla con lo ordenado en este artículo.

Parágrafo 1. La comisión de regulación respectiva, en un plazo no superior a tres años a partir de la vigencia de la presente ley, reglamentará los aspectos relativos a este artículo con el fin de evitar traumatismos en la prestación de los servicios objeto de esta ley. 

Artículo 18. El artículo 149 de la Ley 142 de 1994 quedara así: De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso. 

Parágrafo 1. El término máximo para realizar las investigaciones por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios  es de (2) meses, a partir de que tuvo conocimiento de las desviaciones significativas, posterior a esta fecha la empresa no podrá cobrar valores adicionales al promedio cobrado por desviación significativa.

Artículo 19. El articulo 154 de la Ley 142 de 1994  quedara así:. De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley. 

No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno. 

El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones por facturación debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de conocimiento de la decisión. En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos. 

De los recursos de reposición y apelación contra los demás actos de la empresa que enumera el inciso primero de este artículo debe hacerse uso dentro de los cinco días siguientes a aquel en que la empresa ponga el acto en conocimiento del suscriptor o usuario, en la forma prevista en las condiciones uniformes del contrato. 

Estos recursos no requieren presentación personal ni intervención de abogado aunque se emplee un mandatario. Las empresas deberán disponer de formularios para facilitar la presentación de los recursos a los suscriptores o usuarios que deseen emplearlos. La apelación se presentará ante la superintendencia. 

Parágrafo 1. En todo el procedimiento del derecho de petición y los recursos, procede la conciliación entre las partes (usuario y empresa).Este mecanismo alternativo de resolución de conflictos podrá adelantarse ante los consultorios jurídicos de las universidades, en la cámara de comercio, en los centros de conciliación privados legalmente aprobados por el gobierno, o en la oficina de peticiones, quejas y reclamos de la empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios.  Mientras no sea resuelta la petición y los recursos, la empresa no podrá suspender o cortar el servicio hasta que no de la debida respuesta.

Parágrafo 2. Dentro de los tres días siguientes a la fecha en la cual se notifica la decisión del recurso de reposición, la Empresa de Servicios Públicos (ESP) debe remitir a la superintendencia el expediente para el trámite del recurso de apelación. Incurrirá en causal de mala conducta el funcionario que omita el término establecido en la presente norma.  

Artículo 20. Adiciónese a la Ley 142  de 1994.  Cargo fijo en la factura.  A partir de la promulgación de la presente Ley las Empresas de servicios públicos tendrán plazo de un año para desmontar el cobro de cargos fijos a los suscriptores de los servicios públicos. Se cobrara por una sola vez un cargo de derecho al servicio que variara de acuerdo al estrato. 

Artículo 21. Adiciónese a la Ley 142  de 1994.  Oficina de peticiones Quejas y reclamos. A partir de la promulgación de la presente Ley, es obligatorio para todas las empresas prestadoras de servicios públicos, las Gobernaciones y las alcaldías municipales o distritales cuando fueren prestadoras directos de servicios públicos domiciliarios a implementar si no existiere la oficina de Peticiones, Quejas y Reclamos; la cual dará prelación a los Estudiantes de Derecho y a los Administradores Públicos para que hagan la Judicatura o la practica Universitaria. La empresa dará una bonificación mensual al estudiante equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente.

Articulo 22 : Adiciónese a la ley 142 de 1994. Fondo Especial de Apoyo Financiero. La superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, creara un Fondo Especial de Apoyo Financiero a las Empresas de Servicios Públicos de las zonas no interconectadas, el cual recaudara y administrara la tarifa de cada contribución conforme a la presente ley; este será reglamentado por la superintendencia y la comisión de regulación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Honorables Representantes a la Cámara

Nos permitimos presentar ante a consideración del congreso de la República, por conducto de la cámara de representantes, el proyecto de ley mediante el cual se  adiciona y modifica parcialmente la ley 142 de 1994, cuya justificación e importancia se presenta a continuación.

Conforme lo expresa la Constitución política de Colombia en su artículo 365 y 367, los cuales resaltan la finalidad social del estado y de los servicios Públicos, se considera deber del estado asegurar la prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional y el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

La Constitución además es clara al expresar que la ley fijara competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad, financiación y el régimen tarifario que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos.

Con base en estos preceptos constitucionales podemos indicar que el estado tiene la obligación de garantizar la eficacia, calidad y cobertura en la prestación de los servicios públicos, para lo cual es fundamental apoyar a los usuarios y velar por la debida protección de sus derechos. Resulta  evidente entonces, que en la concepción y materialización de los servicios públicos domiciliarios se encuentren comprometidos principios y derechos constitucionales como es la universalidad de los mismos y igualdad ante la ley.

Cuando los servicios no se prestan o su prestación es deficiente, se afectan bienes colectivos e individuales de los usuarios, por lo que es primordial para aquellos la satisfacción de sus necesidades.

De otra parte corresponde a los alcaldes y gobernadores asegurar la eficiente y continua prestación de los servicios públicos a los habitantes de sus regiones mejorando de esta forma la calidad de vida de los mismos y contribuyendo al desarrollo y crecimiento de sus pueblos.

Con este proyecto de ley que ponemos a consideración de ustedes estamos cumpliendo con estos preceptos y en la misma forma buscando mejorar la prestación de los servicios públicos domiciliarios y por ende la calidad de vida de los usuarios; entregando  además herramientas adecuadas y  suficientes a los usuarios para que puedan reclamar ante las Empresas de Servicios Públicos ESP en defensa de sus derechos.

Por todos estos principios generales anteriormente expuestos consideramos importante la modificación de algunos artículos y la adición de otros al régimen de servicios públicos domiciliarios, ley 142 de 1994, algunos de estos modificados o subrogados por la ley 689 de 2001; los cuales principalmente presentan las siguientes modificaciones:

Mediante el articulo primero del presente proyecto de ley, estamos incluyendo dentro del concepto de servicios públicos domiciliarios la telefonía móvil celular, resaltando el concepto de LEON DEGUE, el cual califica la  telefonía móvil celular como un servicio publico domiciliario, como quiera que el domicilio persigue y /o se traslada cuantas veces el hombre lo haga pues este es tan variante e inherente a la persona, en el mismo sentido se debe entender que el aparato móvil (celular), se ha convertido en un servicio de primera necesidad. De otro lado así como la nacionalidad y la ley Colombiana persigue a sus nacionales, (son cosas inherentes al individuo estos atributos)  en el mismo sentido se puede hablar de domiciliaridad del servicio.

Otro de los objetivos buscados mediante el presente proyecto de ley, es modificar el concepto de personas privadas, mantenido hasta hoy en el régimen de servicios públicos, por los conceptos establecidos en la ley de personas jurídicas y naturales, para todos los efectos.

Como es deber constitucional y social, la protección, la participación  y la fiscalización, por parte de la ciudadanía de la gestión de las empresas prestadoras  de servicios públicos; mediante este proyecto estamos fortaleciendo los mecanismos de creación y conformación de los Comités de desarrollo y control social de los servicios públicos domiciliarios, brindándole herramientas al usuario en defensa de sus derechos; es así como en el caso del acápite segundo del articulo 62 del actual régimen de servicios públicos reza lo siguiente:

“…La iniciativa para la conformación de los comités corresponde a los usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales.  El número de miembros de los comités será el que resulte de dividir la población del respectivo municipio o distrito por 10.000, pero no podrá ser inferior a cincuenta (50).  Para el Distrito Capital el número mínimo de miembros será de doscientos (200)…”.

Por ello y teniendo en cuenta que este articulo es discriminatorio con los municipios de menos de (500.000) quinientos mil habitantes, de acuerdo a la formula matemática  establecida por el articulo en mención; seria una utopía para un pequeño municipio de 10.000 diez mil habitantes o menos, como es el caso de la gran mayoría de los municipios de nuestro territorio nacional, conformar comités de desarrollo y control social de los servicios públicos domiciliarios, y brindar con ellos la participación necesaria de los usuarios.

La necesidad imperante del fortalecimiento institucional de las alcaldías municipales o distritales, conforme lo establece la constitución política; nos motiva a trasladar la función de prestación de los servicios públicos domiciliarios en primera instancia a dichas alcaldías, dejando claro que estas deberán cumplir con los requisitos exigidos por la ley, para la eficaz prestación de los servicios públicos, con calidad y desarrollando el principio de la función social.

Con el mismo fin, y mediante el presente proyecto de ley estamos fortaleciendo a los municipios  que hacen parte de las zonas no interconectadas, con la creación del FONDO ESPECIAL DE APOYO FINANCIERO, el cual procurara la destilación de recursos recaudados de la tarifa de contribución preestablecida en la ley 142 del 94, y modificada por esta iniciativa legislativa.
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